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Cordial Saludo,  

 

JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía número 17.326.240 de Villavicencio, abogado en 

ejercicio con tarjeta profesional 121.920 del C.S de la J, en calidad de 

apoderado de la demandada Laura Nathalia Rico Parrado, por medio del 

presente PRESENTO RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBISIDIO 

APELACION en contra del auto de fecha 28 de abril del 2022, por medio 

del cual se corre traslado de la solicitud de nulidad, lo anterior con 

fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

1. El pasado 11 de marzo del 2022, el suscrito a través de correo 

electrónico, remitió a este despacho con destino al proceso de la 

referencia escrito de Nulidad por indebida notificación y solicitud de 

exhibición de documentos. 

 

2. Dicha remisión se hizo con copia a la dirección electrónica del 

apoderado del demandante: ireguisas@gmail.com dirección electrónica 

referenciada por el apoderado a pie de página en su escrito de demanda. 

Teniendo en cuenta lo anterior por medio del presente solicito a este 

despacho dar aplicación a lo regulado por el decreto 806 del 2020, el cual 

indica: 

“Que para facilitar el trámite de los traslados, se establece que cuando una parte acredite haber enviado un 

escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por 
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correo o medio electrónico, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente.” 

PETICION 

 
De conformidad con lo anterior solicito a este despacho prescindir del 

traslado hecho al demandante del escrito presentado por el suscrito toda 
vez que el termino para descorrer el traslado ya se encuentra vencido sin 

que el demandante se haya pronunciado al respecto. 
 

Remisión de correo 11 de marzo del 2022 

1 día hábil 15 de marzo del 2022 

2 día hábil  16 de marzo del 2022 

1 día en termino 17 de marzo del 2022 

2 día en termino 18 de marzo del 2022 

3 día en termino 22 de marzo del 2022 

 

Sin otro en particular 
 

 
Cordialmente,  

 
 

 
 

JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE 

C.C 17.326.240 de Villavicencio 
T.P 121.920 del C.S de la J 
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JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE <jaimetejeirod@tejeiroasociadosabogados.com>

PROCESO:5000131530012021-00034-00 
1 mensaje

JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE <jaimetejeirod@tejeiroasociadosabogados.com> 11 de marzo de 2022, 16:12
Para: ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, ireguisas@gmail.com

Cordial Saludo, 

Remito para su conocimiento y fines pertinentes. 

--  
JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE
Abogado 
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Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE <jaimetejeirod@tejeiroasociadosabogados.com>

Enviado el: viernes, 29 de abril de 2022 10:21 a. m.

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

Asunto: PROCESO: 50001315300120210003400

Datos adjuntos: MEMORIAL 29 ABRIL 22.pdf; correo electronico del 11 de marzo del 2022.pdf

Cordial Saludo,  

 

Remito para su conocimiento y fines pertinentes 

 

 

--  

JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE 

Abogado  


